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Sin otro particular, atentamente, 

Igualmente se adjunta: 

• Constancia del tiempo laboral dentro del Ministerio. 

• Constancia extendida y firmada por el Gerente de Desarrollo. del Talento Humano que 

describe el régimen de contratación hasta el 8 de agosto de 2019. 

Atendiendo lo solicitado a través del oficio MOP-205-2019 de fecha 13 de agosto del presente 

año, adjunto estamos remitiendo fotocopia certificada de la versión publica del expediente a 

nombre de , en el cual se incluye el acuerdo No. 712 del 8 de 

agosto de 2019 mediante el cual se remueve de su cargo  y la 

refrenda de nombramiento del año 2019. 

ASUNTO: RESPUESTA SOLICITUD DE INFORMACION MOP 205-2019 
REMISION EXPEDIENT  

FECHA: Viernes 23 de agosto de 2019 

Lic. Liz Aguirre Miranda 
Oficial de Información 

PARA: 

Lic. Connie Gabriela Lozano Contreras 
Gerente de Desarrollo del Talento Humano y Cultura lnstitucio 

DE: 

Memorando 
COBfERNODF.. 
EL SALVADOlt 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura Institucional 

MOP-CDTI-1-UDA- 960-08-2019 

MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS 
Y DE TRANSPORTE 
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Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y 
artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.


